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D E C R E T O

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno.

Enrique Alfaro Ramírez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a los 
habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad 
Federativa, se me ha comunicado el siguiente decreto
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Diputada Secretaria

IRMA VERÓNICA GONZÁLEZ OROZCO

(RÚBRICA)

Diputada Secretaria

PRISCILLA FRANCO BARBA

(RÚBRICA)

Diputado Presidente

JOSÉ HERNÁN CORTÉS BERUMEN
(RÚBRICA)
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ING. ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco

(RÚBRICA)

MTRO. JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
Secretario General de Gobierno

(RÚBRICA)
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DECRETO 27381/LXII/19 que adiciona una 
fracción XXXVII al artículo 19, recorriéndose 
subsecuentemente las ya existentes de la Ley de 
Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco.  
 Pág. 3

DECRETO 27382/LXII/19 que reforma y adiciona 
diversos artículos de la Ley Coordinación 
Metropolitana del Estado de Jalisco. Pág. 6

DECRETO 27383/LXII/19 que reforma los artículos 
1o, 6o, 9o, 13, 15, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, y 25, elimina la 
sección quinta denominada “Del Organo Interno 
de Control y Vigilancia” y modifica el capítulo VI  
denominado “De la Extinción del Instituto” para 
quedar como “Disposiciones Complementarias” 
y se adicionan las secciones primera, segunda 
y tercera al mencionado capítulo todos de 
la Ley Orgánica del Instituto de Información 
Estadística y Geográfica del Estado de Jalisco. 
 Pág. 9

DECRETO 27384/LXII/19 que reforma la fracción 
I del artículo 6o y la fracción II del artículo 9o de 
la Ley para el Desarrollo Económico del Estado 
de Jalisco.  Pág. 15

DECRETO 27385/LXII/19 que reforma el artículo 
176 bis del Código Penal para el Estado Libre y 
Soberano de Jalisco, los artículos 2o fracción 
XI, 40 y se adiciona un capítulo VII al título 
tercero, denominado “De los Protocolos de 
Actuación para la Prevención , Atención, Sanción 
y Erradicación de Violencia contra las Mujeres, 
Niñas y de Género” con los artículos 61, 62, 63 y 
64 todas la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia del Estado de Jalisco.   
 Pág. 18
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